
CRÓNICA DE VINOS V C E R E A L E 
SUSCRIPCIÓN 

En las oficinas del periódico, donde puede hacerse 
el pago personalmente, ó en otro caso, enviando 
libranza ó letra de fácil cobro al Sr. Administrador 
de la CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES. 

No se admiten sellos de correos n i de ninguna 
otra clase. 

PRECIOS: 6 pesetas semestre en toda España, 
8,50 francos en el extranjero y Ultramar. 

Pago adelantado. ta 

PERIODICO AGRICOLA Y MERCANTIL 
SE PUBLICA EN MADRID TODOS LOS MIERCOLES 

OFICINAS: C A L L E D E L MARQUÉS D E L DUERO, 3 , SEGUNDO 

(A la entrada del P a s e o de Recoletos) 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O : D . C E C I L I O S . D E Z A I T I G Ü I Y P A R A 

ANUNCIOS 
Se reciben en la Administración del periódico á 

precios convencionales. La CRÓNICA DE VINOS T CE
REALES cuenta con más de quinientos corresponsales, 
y es el periódico agrícola de mayor circulación en 
España, por cuyo motivo los fabricantes y vendedo
res de máquinas, abonos, insecticidas, etc., etc., pue
den prometerse un éxito satisfactorio de la publicidad 
en la CRÓNICA. 

Pago adelantado. 
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N U E V A C I R C U L A R 
de las Cámaras de Comercio 

He aquí la que dirig-e la Comisión per
manente á las Cámaras de Comercio: 

«Sr. Presidente de la Cámara de Comer
cio de 

»Mi distinguido amigo y compañero: 
A l meeiing ya celebrado en Huesca seg'ui-
rá el de Tarrasa, que tendrá lugar el 17 
de Septiembre próximo. Como usted ve, 
la Comisión mantiene íntegros cuantos 
acuerdos adoptó en Junio úl t imo, que eje
cutará en momento oportuno con la ente
reza, perseverancia y lealtad con que ha 
cumplido hasta hoy el encargo que reci
bió de la Asamblea. 

»No discutimos-las impaciencias de los 
que acaso juzgan excesiva nuestra pru
dencia. Como ellos, hemos perdido la fe, 
y no esperamos que los nuevos presupues
tos respondan á lo que la opinión y el es
tado de nuestra Hacienda demandan; pero 
la permanente, que inspira sus actos todos 
en el más acendrado patriotismo, entre
gada su obra al Parlamento, consideró 
inoportuno é irrespetuoso adoptar en los 
actuales momentos actitudes extremas y 
llevar en apelación al país la resolución 
de un l i t igio en el que, por nuestra re
suelta actitud y la intervención de las 
minorías, triunfamos en el primer i n c i 
dente con la retirada de los proyectos eco
nómicos. 

«Triunfaremos también en definitiva, 
porque nuestros políticos podrán persistir 
en el error, olvidar la palabra empeñada 
y negar satisfacción á los justos anhelos 
del país, que exige vida modesta y admi
nistración ordenada; pero no podrán, n i 
podríamos nosotros, interrumpir ya el 
vig-oroso movimiento de opinión contra 
los mantenedores de una política que ha 
servido hasta hoy para satisfacer apetitos 
personales, y contra todo lo que se opon
ga á que la política del mañana sea otra 
cosa que medio de rendir culto á la pa
tria, sacrificándolo todo á su engrandeci
miento. 

»Basta de hipocresías y de inútiles in
tentos para llevar la discordia á nuestros 
org*anismos, porque no es el espíritu de 
clase, n i el medro personal que alienta 
nuestro generoso empeño, como ya no 
son solas las Cámaras de Comercio las 
que con manifiesto desinterés se propo
nen hacer país: es la nación entera que, 
ahita de palabras y sedienta de hechos, 
vuélvese airada contra los impenitentes 
de ayer é incorregibles de hoy, y exige 
un Gobierno de hombres que con corazón 
de gigante y sinceridad de niño, estén á 
la altura de las circunstancias, y que an
siosos de ganar confianza, impongan una 
corrección á los errores de una adminis
tración dispendiosa y á las miserias de un 
país que se le sacrifica estérilmente, rom
piendo sin contemplaciones con un pasa
do funesto y con la política que lo en
gendró. 

»Todo esto, con más amplitud, lo he
mos dicho en Huesca, y mientras llega el 
otoño, esperemos avanzando con la segu
ridad del éxito. Para ello es preciso que 
la Cámara de su digna presidencia, v i 
viendo alerta contra las tretas y malas 
artes puestas á diario en juego por nues
tros enemigos, continúe desplegando el 
celo y actividad que tanto le distingue, y 
mantenga el fuego sagrado hasta obtener 
que la organización y entusiasmo de nues
tras clases lleguen al último rincón de 
España. 

»De que así sucederá en esta región, es 
garant ía el patriotismo, la fe y perseve
rancia de ese organismo; y de que la Co
misión defenderá con alma y vida el sa
grado depósito que le confió la Asamblea, 
responde su conducta pasada. 

^Aprovecho la ocasión para reiterarme 
de usted afectísimo, atento seguro servi
dor y compañero, q. b. s. m. , 

B. PARAÍSO. 
»Zaragoza 31 de Agosto de 1899.» 

LA SOCIEDAD INDUSTRIAL 
C A S T E L L A N A 

Esta Sociedad, domiciliada en Vallado-
l id , ha publicado la siguiente circular, 
que creemos oportuno reproducir como 
de interés para los agricultores, á quienes 
va dirigida: 

«Valladolid 9 de Septiembre de 1899. 
La constante aspiración de esta Compa

ñía, de favorecer los intereses de los agri
cultores que han contratado con ella, han 
obligado á su Consejo de Administración 
á estudiar la forma de introducir en los 
contratos beneficiosas modificaciones con 
mayores ventajas y más positivos rendi
mientos para todos, creyendo responder 
así, como se merecen, á las malévolas in
sinuaciones de que esta Sociedad ha sido 
objeto. 

Y este propósito es tan decidido, que 
imponiéndose la Compañía grandísimos 
sacrificios, tiene acordado su Consejo: 

1. ° Recibir la remolacha en las esta
ciones del ferrocarril, siendo de su cuen
ta los portes desde el punto de recibo. 

2. ° Abonar á los que entreguen la re
molacha por carros en la fábrica una bo
nificación de 3 pesetas por tonelada sobre 
los precios fijados en los respectivos con
tratos. 

Los cultivadores que hayan de emplear 
el transporte por ferrocarril se servirán 
avisar á esta Sociedad, en el más breve 
plazo posible, la estación en que piensan 
hacer la entrega, para comunicarles los 
días en que han de verificarla. 

Esperando que usted sabrá apreciar en 
lo que valen estas concesiones, quedan de 
usted afectísimos seguros servidores, que 
besan su mano. Sociedad industrial cas-
¿ellana, Compafda anónima,—El Director 
gerente, G. Escohedo.» 

R E G L A M E N T O 
para el establecimiento de depósitos 

especiales de vinos. 
Artículo 1.0 Las sociedades ó particu

lares que deseen hacer uso del derecho 
que les concede el art. I.0 de la ley de 14 
de Julio de 1894 para establecer depósitos 
especiales de vinos franceses naturales, 
destinados exclusivamente á las mezclas 
con vinos españoles para la exportación, 
lo solicitarán por medio de instancia, que 
deberán presentar al Delegado de Hacien
da de la provincia respectiva, consignan
do que se obligan al más estricto cumpli
miento de las disposiciones de la ley cita
da, de las del Real decreto de fecha 4 de 
Abri l último y de las del presente regla
mento. 

Art . 2.° En las instancias deberá con
signarse detalladamente: primero, las con
diciones y situación del local que los so
licitantes se propongan utilizar; segundo, 
si dicho local es de la propiedad del recu
rrente ó es alquilado, acompañando en el 
primer caso una copia legalizada de la 
escritura de propiedad, ó la del arrenda
miento en el segundo; y tercero, la fianza 
que el recurrente se proponga dar como 
garant ía , no sólo de los derechos de los 
vinos franceses que se introduzcan para 
hacer las mezclas, sino también de las 
multas que puedan imponérsele por i n 
cumplimiento ó infracciones de este re
glamento. 

Art . 3.° En el plazo de tres días, el 
Delegado de Hacienda pasará la instancia 
á informe del administrador de la Aduana 
respectiva, quien lo evacuará en el de 
cinco, refiriéndose únicamente en él á las 
condiciones del local y á las garant ías 
que el recurrente ofrezca. 

Art . 4.° El Delegado de Hacienda re
solverá la instancia en el plazo de quince 
días, pero su acuerdo no será firme hasta 
que lo apruebe la Dirección general de 
Aduanas, á cuyo centro deberá remitirse 
el expediente. 

Art . 5.° Otorgada definitivamente la 
concesión, el Delegado señalará el plazo 
de quince días, prorrogable hasta el de 
un mes cuando se alegare y probare que 
por causa bastante á justificar la dilación 
no se ha constituido en el primer plazo la 
fianza establecida en la base A del ar
tículo 3.° de la ley, n i otorgado la «scri-
tura pública en que se hagan constar las 
obligaciones que el concesionario del de
pósito especial contraiga. 

Art . 6.° Constituida la fianza, la De
legación de Hacienda dictará providen
cia, aprobándola y aceptándola, si proce
diere, así como la firma comercial pre
sentada como garant ía por el concesiona
rio en depósito, si también lo creyere 
bastante. 

Ar t . 7.° Cuando la fianza se constituya 
en valores del Estado, se depositarán és

tos á la orden de la Delegación de Ha
cienda de la provincia en la Depositaría 
Pagaduría ó sucursal del Banco de Es
paña. 

Art. 8.° La aprobación de la fianza se 
comunicará al administrador de la Adua
na para que, desde luego, puedan ser 
admitidas en los depósitos, sin previo 
pago de derechos, las vasijas, piperías y 
demás útiles indispensables para verificar 
las mezclas, debiendo formalizarse inven
tario de todos los expresados envases y 
útiles. En la fachada del edificio se colo
cará un rótulo expresivo del objeto á que 
se destina. 

Art. 9.° Una vez cumplidas las citadas 
formalidades, el Delegado declarará cons
tituido el depósito y dispondrá la publica
ción de este acuerdo en el Boletín oficial 
de la provincia. 

Art. 10. Los edificios destinados á de
pósitos especiales deberán estar lo más 
cerca posible de la Aduana y siempre 
dentro del radio fiscal de la población. 

Art. 11. En los almacenes destinados 
á depósitos especiales de vinos no podrá 
establecerse otra industria n i introducirse 
otras mercancías que no sean vinos desti
nados á las mezclas, ó huevos, colas, a l 
búmina y demás productos necesarios 
para la clarificación y mejoramiento de 
aquéllos. Estos productos, cuando proce
dan del extranjero, satisfarán previamen
te los derechos de Arancel á que se hallen 
sujetos. 

Art . 12. Los almacenes destinados á 
depósitos especiales de vinos ofrecerán 
todas las garant ías de seguridad y aisla
miento necesarios para evitar que de ellos 
se extraiga nada sin permiso de la Admi
nistración. A l efecto, no tendrán comuni
cación alguna con las demás partes del 
edificio en que estuvieren; las ventanas 
estarán provistas de rejas; las puertas se 
cerrarán interiormente, excepto dos, que 
se cerrarán por fuera, con dobles llaves, 
de las cuales conservará una la Adminis
tración de la Aduana. De estas dos puer
tas corresponderá una al almacén desti
nado á los vinos á manipular, ó sea de 
entrada, y la otra al en que se depositen 
los ya mezclados, sin que ésta pueda en 
n ingún caso habilitarse para otros usos 
que los de dar salida á los vinos dispues
tos ya para la exportación. 

Art . 13. La Administración de Adua
nas no hará objeto de una fiscalización 
constante las operaciones que en los de
pósitos se verifiquen, limitando su v i g i 
lancia á impedir que los vinos extranje
ros y los nacionales mezclados salgan de 
los almacenes con otro destino que el de 
su exportacién; pero será obligatorio com
probar cada tres meses las existencias de 
vinos en los depósitos y examinar los l i 
bros y demás documentos de cuenta y 
razón para cerciorarse de que aquéllos 
están en un todo conforme con el cargo 
que de éstos aparezca. 

En el caso de que existan vehementes 
sospechas de que en algunos de los depó
sitos se infringen los preceptos de este 
reglamento, podrán los Administradores 
de las Aduanas acordar visitas de inves
tigación extraordinarias, dando cuenta á 
la Dirección general de haberlas verifica
do y de los motivos por qué las acordaron. 

Art . 14. Sólo los vinos naturales fran
ceses serán admitidos con franquicia de 
derechos en los depósitos especiales, y 
será condición precisa que se importen en 
envases cuya cabida mínima sea de 225 
litros. 

La permanencia de dichos vinos en los 
depósitos no podrá exceder de dos años. 

Art . 15. La importación, descarga y 
despacho de los vinos franceses que se in 
troduzcan para mezclas se verificarán con 
las formalidades que establecen las Orde
nanzas de la renta de Aduanas para las 
mercancías que se destinan á depósito. 

Las declaraciones deberán llevar nu
meración especial correlativa por años, y 
estar firmadas por el concesionario del de
pósito ó por persona autorizada por el 
mismo. 

De análogas formalidades serán objeto 
los despachos de envases, aparatos y ú t i 
les que del extranjero vengan al depósito, 
no debiendo cancelarse las declaraciones 
referentes á estas introducciones hasta 
que los efectos se reexporten, ó cuando, 
previo pago de los derechos de Arancel, 
se introdujeren á consumo. 

Art . 16. Á los despachos asistirá el 

Inspector farmacéutico adscrito á la Adua
na, quien tomará muestras del vino, y , 
previo análisis, que deberá practicarse en 
un plazo máximo de veinticuatro horas, 
hará constar en la declaración después 
del aforo: 

1. ° Si el vino es natural. 
2. ° Su graduación. 
3. ° Si está alcoholizado; y 
4. ° Si contiene substancias nocivas á 

la salud. 
Art . 17. Cuando se presenten al des

pacho para depósito de vinos que resulten 
alcoholizados, la Administración de Adua
nas dispondrá que se destinen al consumo, 
previo el pago de los derechos corres
pondientes. 

Si resultase que los vinos contienen 
substancias nocivas á la salud, se exigirá 
su inmediata reexportación al extranjero, 
que deberá acreditarse con certificación 
de la Aduana del puerto de destino, visa
da por el Cónsul español. 

Art . 18. Los vinos franceses que se 
introduzcan para mezclar con vinos es
pañoles se conducirán desde los muelles 
á los depósitos, custodiados por el res
guardo y acompañados de levante, que 
expedirá el Vista actuario después de u l 
timado el despacho. 

Art . 19. Cuando los dueños de los de
pósitos hayan de introducir en ellos vinos 
nacionales para hacer las mezclas, lo 
part iciparán por escrito al Administrador 
de la Aduana, indicando el número y cla
se de los envases, sus marcas y números, 
la cantidad en litros del vino que contie
nen y su graduación. 

El Administrador dispondrá, si lo juzga 
conveniente, que un funcionario de la 
Aduana presencie y compruebe la entrada 
del vino en el depósito. 

Art . 20. La exportación de los vinos 
mezclados se realizará con factura de gé
neros nacionales, verificándose la salida 
del depósito con las formalidades preve
nidas en las Ordenanzas generales de 
Aduanas. 

Art . 21. Los concesionarios délos de
pósitos podrán, dentro de éstos, cambiar 
los envases de los vinos en la forma que 
crean más conveniente, así como extraer 
del depósito las muestras que les sean 
necesarias en cantidad no comercial. 

Art . 22. Se concederá por razón de 
mermas la rebaja que se estime justa, en 
vista de la que los vinos, así franceses 
como nacionales, hayan tenido; pero en 
n ingún caso podrá rebajarse por tal con
cepto más del 6 por 100. 

Art . 23. Los vinos franceses que se 
inutilicen para las mezclas por haberse 
avinagrado, enturbiado ó por otras causas 
cualesquiera, deberán reexportarse con 
las formalidades prevenidas en el segundo 
párrafo del art. 17 de este reglamento. 

En cuanto á los vinos nacionales que 
lleguen á estar en igual caso, se permiti
r á la salida del depósito, previa su inu t i 
lización para el consumo personal como 
tales vinos. 

Art . 24. La Administración de Adua
nas respectiva llevará la cuenta corriente 
de los depósitos, y al efecto abrirá los l i 
bros necesarios, que habrán de ser folia
dos, sellados y rubricados. 

Se llevarán cuentas separadas para los 
vinos franceses y los nacionales. 

Constituirán el cargo de las cuentas: 
1. ° Las cantidades de vinos franceses 

que se hayau importado; y 
2. ° Las de los vinos españoles que se 

hayan introducido en el depósito. 
Constituirán la data: 
1. ° Las cantidades de los mismos v i 

nos respectivamente empleados en las 
mezclas que hayan sido ya exportados; y 

2. ° Las cantidades que por inuti l iza
ción ó mermas deban justificadamente 
ser baja en la cuenta de unos y otros 
vinos. 

Art . 25. En ios asientos del cargo se 
estampará: 

1. ° El número de la declaración de 
despacho, si los vinos son franceses, ó del 
permiso de entrada, si son nacionales. 

2. * La fecha en que se verificó la en
trada. 

3. ° El número y clase de los enva
ses; y 

4. ° La cantidad en litros del vino que 
contengan. 

Ar t . 26. En los asientos de la data se 
estampará: 

1.° El número de las facturas de ex

portación y el de las carpetas á que co
rrespondan, 

2. ° La fecha en que se verificó la 
salida. 

3. ° El número y clase de los enva
ses: y 

4. * Cantidad en litros del vino expor
tado. 

Las cantidades inutilizadas y las co
rrespondientes á las mermas, se datarán 
con referencia á los avisos y diligencias 
que para el análisis ó comprobación de
berán instruirse, á fin de determinarlas, 
y que quedarán registradas por orden co
rrelativo de numeración anual, en un l i 
bro establecido al efecto. 

Art . 27. El últ imo día de cada trimes
tre, la Administración de Aduanas, con 
los antecedentes y datos necesarios al 
efecto, hará un recuento de las existen
cias de vinos en el depósito, con separa
ción de extranjeros y nacionales, y levan
tará acta duplicada del resultado, autori
zada por un Vista, el segundo Jefe, el 
Administrador y el concesionario del de
pósito; debiendo remitirse un ejemplar 
del acta á la Dirección general de Adua
nas, en unión del extracto de las cuentas 
que se ajustará al correspondiente mo
delo. 

La misma Dirección dispondrá la pu
blicación periódica de estos resúmenes en 
la Gaceta de Madrid. 

Art. 28. Si de estas comprobaciones 
trimestrales de existencias resultase que 
se había empleado en las mezclas más del 
50 por 100 de vino extranjero, se exigirán 
en el acto los derechos de Arancel co
rrespondientes á la diferencia. 

Art . 29. Cuando por consecuencia de 
las visitas de inspección que trimestral
mente deben girar los Administradores de 
las Aduanas resultase que la existencia de 
vinos y de material del depósito importa
do con franquicia no está conforme con 
lo que aparezca de la cuenta é inventario, 
se instruirá expediente para depurar las 
causas de las diferencias y las responsa
bilidades que en caso proceda exigir. 

Art . 30. Las incidencias que ocurran 
en las operaciones de despacho de entra
da ó de salida en estos depósitos se ajus
tarán en su tramitación y fallo á las re
glas generales establecidas por las Orde
nanzas de Aduanas. 

Aprobado por S. M.—El Ministro de Ha
cienda, R . F . Villaverde. 

LA CUESTION VINICOLA 

CARTA ABIERTA 

Señores Preside7ite, Secretario y Síndicos 
de la Sociedad Agrícola Requenense. 

Viver (Cftatellón;. Agosto de 1899. 

Muy señores nuestros y de toda nues
tra consideración: Indudablemente esa 
Sociedad, á quien tan dignamente repre
senta ese Sindicato, ha interpretado fiel
mente los deseos de los vinicultores es
pañoles, y por lo tanto, los que subscri
ben, por si y en nombre de este partido 
judicial, se adhieren al Manifiesto publ i 
cado por ese centro, que lleva fecha de 12 
de Julio del corriente año . 

La indignación de este país crece por 
instantes al tener noticias de que se está 
fabricando alcohol industrial, que impo
sibilita la fabricación del alcohol vínico, 
y por consiguiente, sume en la miseria 
más completa á esta región, que tiene sus 
vinos almacenados, sin que nadie haga 
oferta remuneradora por ellos, ó igual
mente debe suceder ó sucederá en la pró
xima cosecha en el resto de nuestra na
ción. 

¿Quiénes son los que viven con el pro
ducto del vino? CATORCE MILLONES de ha
bitantes. ¿Quiénes con el alcohol indus
trial? Ninguna producción eminente
mente nacional y unos cuantos caballe
ros, que ven crecer su fortuna de una 
manera prodigiosa, mientras sumen en la 
miseria á tantos millones de habitantes. 

Si España no fuera el país de las ano
malías y de los anacronismos, ¿toleraría 
que esos caballeros, tan cortos en n ú m e 
ro, se impusieran á tantos millones de 
habitantes? Mas todo tiene fin en este 
mundo, y esto también lo debe tener, para 
lo cual dispuestos estamos á recurrir á 
cuantos medios nos sugieran la indigna
ción y el hambre. 

Es preciso demostrar que no somos es-
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clavos de esos cuatro señores, y que ya 
no toleraremos por más tiempos que pro-
teg-idos por el fraude, esgriman el infa
mante látig'o que sin cesar cruza nuestros 
honrados rostros. Nos queremos emanci
par, y para ello dispuestos estamos á l u 
char, á morir, antes que dejar á nuestros 
hijos perecer de hambre. 

¿Qué hemos de hacer para Ueg'ar al re
sultado positivo que nos proponemos? Ese 
Sindicato, que tan sabiamente ha sabido 
interpretar los deseos de los vinicultores, 
tiene la palabra; á sus decisiones nos so
metemos, seguros de que con su supremo 
interés y el concurso que todos los v i n i 
cultores españoles deben prestar á tan be
néfico Sindicato, conseguiremos el fin que 
de todas veras apetecemos. 

Con esta ocasión tienen el gusto de 
ofrecerse de usted atentos y seguros servi
dores Q. B. S. M. , Evaristo Piquer—Ma
riano Segarra.—Manuel Molina.—Juan 
Qalluz.—Dámaso Piquer.—José Orts.— 
Matías Ortiz.—Francisco Gómez.— Vi
cente Vicent—Jaime Zoria.—José GrUi-
Uén.—Juan Pérez. 

Correo Agrícola y Mercantil 
( N Ü K S T R A S C A U T A S ) 

Oa Andalucía 
Huesear (Granada) 15.—Precio en pese

tas de los artículos de exportación en el 
mercado último: Trigo fuerte, á 12,25 la 
fanega; ídem candeal, á 10,75; centeno, á 
6,5U; cebada, á 5; panizo, á .6; harina 
fuerte, de primera, á 4,25 los 11,50 k i 
los; ídem de segunda, á 4; candeal de 
primera, á 4,25; ídem de segunda, á 4; 
cáñamo, á 12; ídem colas, á 5; esparto 
largo, á 1,25; ídem de embarque, á 0,63; 
alquitrán vegetal, á 2; vino tinto, 11°, á 3 
los 16,50 litros; anisados dulces, de 20 á 
35; ídem secos, de 18 á 35. 

Para compras dirigirse al que subscri
be.—Isidoro Monzón. 

* Churriana (Granada) 15.—Precios: 
Trigo superior, á 13,75 pesetas fanega; 
cebada, á 5,75; habas morobitas, á 10,25; 
ídem tiernas, á 12,50; garbanzos, á 2 0 los 
duros y 30 los blandos; aceite, á 9,50 pe
setas arroba; vinos blancos y tintos de la 
Mancha, á 4,50 ídem los 16 litros; vina
gre, á 4; aguardiente anisado, de 18°, á 
11; patatas, á 0,75 la arroba. 

De cáñamo ya no quedan existencias 
del año pasado, pero dentro de quince 
días empezarán á venderse los nuevos, 
esperándose sean de clase superior; de 
precios nada se sabe. 

La cosecha de trigos ha sido menos 
que mediana, y quedan pocas existen
cias. 

Las patatas están en alza. 
Para compras dirigirse á Blas Megias 

Gfómez. 
Obejo (Córdoba) 17.—La cosecha de 

aceituna será muy escasa en nuestra co
marca. Por esto y las pocas existencias 
que restan de aceite, está en alza este lí
quido; se cotiza de 36 á 38 reales la 
arroba. 

La próxima montanera promete ser su
perior. Como consecuencia, el ganado de 
cerda tiende á subir de precio, rigiendo 
hoy el de 50 reales arroba, en vivo. 

El trigo, á 14 pesetas fanega; cebada, á 
5; avena, á 4,50; centeno, á 10; habas, á 
9; garbanzos, de 12 á 16 los duros, y de 
18 á 25 los blandos; el vino, á 6 pesetas 
arroba; y el vinagre superior de yema, 
de 2 á 3.—Bl Corresponsal. 

•¿4 Córdoba 17.—Precios de la últ ima 
semana: 

Aceite, á 34,50 reales arroba; tr igo du
ro, de 50 á 52 fanega; ídem blanquillo, de 
48 á 49; cebada, de 22 á 23; habas caste
llanas, á 33; ídem cochineras, á 33; ídem 
morunas, á 33; alpiste, á 48; garbanzos 
tiernos, de 100 á 150; ídem duros, de 48 á 
55; arvejones, á 30; yeros, á 30; escaña, 
á 14; harina candeal Castilla extra, á 
19,50; ídem corriente, á 18,50; ídem re
cia superior del país, á 19; ídem recia co
rriente, á 18,50; ídem de tercera, á 16,50. 
JS¿ Corresponsal. 

#% Aguilar de la Frontera (Córdoba) 15. 
A causa de la poca demanda está muy 
encalmado el movimiento mercantil. Los 
precios de este mercado en el día de la 
fecha, con tendencia á la baja, son: 

Arroba de aceite, á 8,62 pesetas; ídem 
de vino, de 4 á 40, según las hojas; ídem 
de uva, á 2 ; ídem de vinagre, de 3 á 3,5ü; 
fanega de trigo, á 12,50; ídem de cebada, 
á 5,50; ídem de escaña, á 3,75; ídem de 
habas, á 8,50; ídem de garbanzos, de 11 
á 12; ídem de matalahúga, á 17.5ü; el k i 
logramo de carne de vaca, á 1,68 pesetas; 
ídem de borrego, á 1,28; ídem de cabra y 
oveja, á 1,12.—^ Corresponsal. 

/ # Porcuna (Sevilla) 17.—Los olivos 
ofrecen regular aspecto y el aceite se co
tiza á 36 reales arroba con tendencia al 
alza. 

El trigo, á 14,50 pesetas fanega; ceba
da, á 6; habas, á 9; garbanzos, de 12 á 
28.-67. 

#*# Sevilla 17.—El aceite nuevo se co
tiza á 38,25 reales arroba; trigos, de 49 á 
58 fanega; cebada del país, de 23 á 24; 
centeno, de 42 á 43; escaña, de 15 á 16; 
maíz, de 32 á 34; habas, de 43 á 46 las ta-
rragonas, 35 á 36 las mazaganas y 36 á 
37 las chicas; guijas, de 42 á 43; garban
zos, de 86 á 100 los gordos, 74 á 78 los 
regulares y 50 á 60 los medianos; panizo, 
de 40 á 42; alpiste, de 48 á 50; altramuces, 
de 22 á 26; avena, de 21 á 22 la negra y 
de 19 á 20 la rubia; yeros, de 34 á 35.—C 

Málaga 17.—Precios: Aceite, á 37 
reales arroba en puertas, no habiéndose 
hecho operaciones en bodega; trigos, á 
9,25 las 28 libras los blancos y á 9 los 
planetes, siendo grandes las entradas; 
limones, también con grandes entradas, 
á 120 la caja, con tendencia á la baja; al
mendra, en pipas de la costa, á 110 arro
ba; almendrón en ídem, á 90; almendra 
en ídem del Camino, de 100 a 105; almen
drón en ídem id . , de 80 á 85.—C. 

De Aragón 
Cariñena (Zaragoza) 16.—Después de mi 

úl t ima del mes de Agosto, hemos tenido 
en ésta algunas tormentas, que origina
ron una invasión de mildiu que atacó á 
la uva, ocasionando bastante daño, que 
por la abundancia de cosecha de este año 
no se hace tan sensible. 

El granizo también originó perjuicios 
en algunos pagos de este término. 

Ahora parece que ha cambiado el tiem
po y tenemos viento Norte, que hará que 
los racimos atacados de mildiu se sequen 
y lo demás adquiera condiciones para ha
cer buenos vinos, los cuales creo que re
sultarán, si no tenemos algún temporal 
antes de empezar la vendimia, que será á 
fines del corriente ó primeros días de Oc
tubre. 

Los vinos paralizados, con pocas exis
tencias. 

Precios últimos: 19 á 20 pesetas alquez 
(119 litros). 

Operaciones en uva, no hace ninguna 
hasta hoy; veremos más adelante.—/. C. 

Calatorao (Zaragoza) 17.—El estado 
del viñedo sigue siendo muy bueno; de 
no haber contratiempos, será la cosecha 
de vino de excelente calidad y abundan
te. Hasta la fecha no se han fijado precios 
para las uvas. 

La cosecha de cereales fué escasa, y la 
cotización no es satisfactoria para los la
bradores; sólo alcanzan buenos precios 
los granos que se venden para simiente.— 
Un Subscriptor. 

#% Angüós (Huesca) 16.—El mildiu i n 
vadió con bastante fuerza nuestros viñe
dos, especialmente en los terrenos bajos. 
Por dicha plaga se ha perdido mucho 
fruto, en las hondonadas sobre todo. 

Los olivos están sanos, pero con pocas 
aceitunas. 

Precios: Vino tinto con 15°, á 19 pese
tas el nietro (160 litros); aceite, á 50 el 
quintal (50 kilos); trigo, á 4,25 la anega 
(22,46 litros).—C. 

Oe Castilla la Nueva 
Manzanares (Ciudad Real) 17.—La se

quía de todo el año hizo que la cosecha 
de cereales resultara pobre y mermada, lo 
mismo en grano que en paja; por esto se 
vende á buen precio el uno y carísima la 
otra que nos traen de otros pueblos; y la 
falta de lluvia hizo resentirse también el 
arbolado y arbustos de raíz gruesa y pro
funda, como el olivo y la viña, con más 
los hielos de primavera, que perjudicaron 
los olivares, hoy con poquísimo fruto, y 
mermaron mucho el fruto de la vid; y 
después el 14, 15 y 16 del pasado mes de 
Agosto, las nubes y pedriscos destrozaron 
la uva en muchos y buenos pagos de v i 
ñas, que hoy da lástima ver el fruto. Por 
tal motivo, los viñeros piden un precio 
remunerador por el poco fruto bueno que 
les ha quedado, y los compradores de uva 
fabricantes de vino, como éste está rela
tivamente barato, y además temen que 
les presenten muchos granos de uva heri
dos y secos del garaíz , ofrecen á muy 
bajo precio y no se entienden cosecheros 
y acaparadores en vísperas de vendimia, 
puesto que la semana entrante se dará 
principio á la recolección del fruto de 
Baco; pero visto lo que sucede en el resto 
de España, y lo mal que resultan los mos
tos y nuevos vinos en el Mediodía de 
Francia, nosotros auguramos que en esta 
provincia los dueños de bodega pagarán 
de 4 á 5 reales arroba de uva de la rebus
ca y despojo, los mismos que hoy se re
sisten á pagar á este precio la ñor de la 
cosecha, cuando se convenzan de la rea
lidad y se den cuenta de la sorpresa que 
labradores y vinateros han de llevar en el 
último tercio de la vendimia. 

Precios corrientes: Candeal, fanega de 
55 litros, á 13 pesetas; jeja, á 12; centeno, 
á 10; cebada, á 7; avena, á 5; anís, á 25; 
vino tinto, á 2,75 la arroba; ídem blanco, 
á 2.50; aceite, á 10 ídem; paja, á 0,50 
ídem; patatas, á 1,50.—El Corresponsal. 

0e Castilla la Vieja 
Roa (Burgos) 17.—La vendimia no ha 

sido aquí vista ni oída; sólo se han abierto 
dos lagares; los demás del pueblo no se 
han usado, pues sus dueños han exprimi
do las uvas en cestos ú otros artefactos. 
En los años buenos se recolectan en Roa 
cerca de 100.000 cántaros de vino, y en el 
actual se han elaborado 4.000. En los de
más pueblos de este partido, así como en 
el de Aranda de Duero, lamentan el mis
mo desastre. Hay pueblo que sólo ha co
gido 600 cántaros. 

La cosecha de vino la perdimos por los 
intensos hielos de fin de Mayo, que abra
saron los vástagos, quedando las cepas 
como en invierno. Después brotaron, pero 
con muy contados racimillos. 

La situación de esta ribera del Duero 
es angustiosísima, y será imposible pagar 
los impuestos. 

Precios; Vino tinto, á 13 reales cántaro, 
con tendencia al alza; trigo, á 41 reales 
fanega; centeno, á 19; cebada, á 2 7 ; alga
rrobas, á 30; avena, á 15; habas, á 32; 
yeros, á 35; garbanzos, de 70 á 120; las 
harinas, á 17, 16 y 15 reales arroba por 
primeras, segundas y terceras clases res
pectivamente. 

La cosecha de granos fué muy corta en 
este pueblo y casi todos los demás del 
partido; sólo dos ó tres quedaron regular
mente. 

En bastantes puntos sólo rindió el t r i 
go dos fanegas por una de simiente; y el 
centeno, la cebada y la avena, dos ó 
tres.—El Corresponsal. 

#*# Bargos 13. — Muy concurrido el 
mercado de ayer, animadas las compras 
y firme la cotización. 

Entraron 5.000 fanegas de toda clase de 
grauos. 

He aquí los precios: Trigo álaga, á 50 
reales fanega; ídem blanco, á 42; ídem 
rojo, á 40; centeno, á 30; cebada, á 25; 
avena, á 15; yeros, á 36; lentejas, á 41; 
alhol vas, á 34; patatas, á 5 reales arroba; 
lana colchonera, lavada, á 90; harinas, á 
16,25, 16 y 14, según la clase.—J7/ Co
rresponsal. 

#*# Cigales (Valladolid) 16.—Con moti
vo de estar tan adelantada la madurez de 
la uva, el lunes dará principio la vendi
mia, y será muy corta la cosecha de vino 
por la pertinaz sequía que ha habido este 

verano. El vino será mediano, por no te
ner jugo las cepas. 

Las existencias en esta bodega son bas
tantes, pues pasan de 12.000 cántaros, pa
gándose á 13 reales uno. 

Vinagre, á 8 reales.—,57 Corresponsal. 
^ Valladolid 16.—Ayer entraron en los 

Almacenes generales de Castilla 250 fa
negas de trigo, que se cotizaron de 43 á 
43,50 reales las 94 libras (24,86 á 25,15 pe
setas los 100 kilos ó 19,62 á 19,84 pesetas 
hectolitro); 400 fanegas de centeno, á 
30,50 reales una. En los del Canal entra
ron 500 fanegas de trigo, que se pagaron 
á 43 reales las 94 libras (24,86 pesetas los 
100 kilos ó 19,62 pesetas hectolitro). 

Los precios á que hemos cotizado hoy 
en el mercado del Campillo han sido los 
siguientes: Triguil lo, á 35 reales fanega; 
cebada, á 26; avena, á 19; algarrobas, á 
33; patatas, á 1,25 pesetas arroba; harina 
extra, primera, á 17,25 reales la arroba, 
con saco y sobre vagón en esta estación; 
ídem de primera, á 16,50; ídem de todo 
pan, á 15,50; ídem de segunda, á 14,50; 
ídem de tercera, á 13,50.—^ Corres
ponsal. 

¿% Falencia 17.—Los mercados de la 
última semana han estado animados, pre
sentándose en algunos 2.000 y aun más 
fanegas de trigo. Este grano se ha deta
llado de 40 á 40,50 reales las 92 libras. El 
centeno, de 27 á 28 ídem las 90 ídem; ce
bada, á 24 reales fanega; avena, á 16. 
Tendencia á la baja.—.,57 Corresponsal. 

*t Se^ovia 17. — Precios del último 
mercado: Trigo, de 44 á 45 reales fanega; 
centeno, de 30 á 31; cebada, á 28; alga
rrobas, á 31; garbanzos, de 100 á 140.—M. 

#*# La Nava del Rey (Valladolid) 15.— 
Comenzó la vendimia con fuertes calores. 
La cosecha, según ya le anunció su ilus
trado Corresponsal, resulta muy corta. 
Animada la demanda de uvas. 

El vino blanco nuevo se paga de 17 á 
18 reales cántaro y el tinto de 14 á 16. 

El trigo superior, á 43 reales las 94 l i 
bras; ídem bueno, á 42,50; centeno, á 
30,50 reales fanega; cebada, á 27; alga
rrobas, á 31; garbanzos, de 120 á 190. Las 
harinas, á 19,50 reales arroba las prime
ras clases y á 19 las segundas.—Un Subs
criptor. 

#% Garniel do Izan (Burgos) 17.—Ya 
llega á su término en este pueblo la reco
lección de cereales, con poco rendimiento 
por causa del hielo de Mayo y el pedrisco 
que le siguió; mucho segar y casi nada 
coger; y para colmo del desaliento de 
estos habitantes, resulta que las patatas, 
que eran su última esperanza, tienen 
mucho follaje y pocos y menudos tu 
bérculos. 

Las viñas volvieron á brotar con fuer
za, y en las que no tocó el pedrisco queda 
poda para el año que viene. 

En el mercado se vende el trigo de 40 
á 43 reales fanega; el centeno, de 28á30 ; 
la cebada, de 26 á 28; el vino, á 12 reales 
la cántara; y el aguardiente de orujo, del 
que hay muchas existencias, á 39 reales. 
V. A . 

:¿n La Nava del Rey (Valladolid) 15.— 
Estamos en plena vendimia, con un tiem
po de muchísimo calor que reduce la co
secha á exiguas proporciones. 

Por esta razón y por la inmejorable ca
lidad del fruto, los compradores de uva 
redoblan su empeño por adquirirla, cum
pliéndose la ley económica con la mejora 
constante del precio. 

Desde anteayer el que rige el mercado 
es de 6,50 reales arroba, igual á 14,25 
pesetas los 100 kilos, con tendencia á me
jorar. 

Ayer tarde un nublado descargó una 
pequeña llovizna, que contendrá algunos 
días el pasado del fruto.—/. A. 

Peñafiel (Valladolid) 16.—Anteayer 
empezó la vendimia, resultando la cose
cha más escasa todavía de io que se es
peraba. 

Muy concurido el último mercado. En
traron cerca de 6.000 fanegas de toda 
clase de granos, cotizándose: Trigo, de 
41 á 43 reales fanega; centeno, á 29; ce
bada, de 24 á 25; algarrobas, de 30 á 31; 
yeros, á 31; avena, de 13 á 14.—Un Subs
criptor. 

»% Rioseco (Valladolid) 15.—Tendencia 
del mercado, firme. 

Tiempo bueno. 
Han entrado 900 fanegas de trigo, que 

se pagaron á 41 reales las 94 libras. 
También entraron 600 fanegas que que

daron en depósito. 

De Cataluña 
Reus (Tarragona) 18.—Toca á su t é r 

mino la vendimia. La cosecha no ha pa
sado de regular en cantidad. 

Precios de los artículos que se citan: 
Vinos í^«co5.—Tarragona y Valls, vír

genes, de 20 á 22 pesetas por carga de 
121.60 litros; Montblanch, de 16 á 2 0 . 

Vinos ¿¿»¿Í)5.—Se cotizan los de los dis
tritos de Tarragona y Valls, de 16 á 19 pe
setas la carga de 121,60 litros, según cla
se; de nuestro término, de 15 á 20; los 
llamados de Píe de montaña, de 23 á 24; 
Conca de Barberá, de 14 á 16. 

Aceite: Comarca, de 3 á 3,50 pesetas 
cuartán; Urgel, de 3 á 3,50; Arriería, de 
3 á 3,25. 

Alcohol de o r u j o . — 9 0 á 91 duros los 
68 cortés y 35°, sin casco; refinados de 
24,50°, á 15,50 duros la carga de 121,60 
litros. 

Algarrobas.—V>Q 22 á 23 reales quintal. 
Alnmidra.—Mollar en cáiscara, á 45 

pesetas saco de 50,400 kilos; esperanza en 
grano, á 110 quintal de 41,600 kilos; lar-
gueta, á 95; común, á 90. 

.¿tJe/toz.—Cosechero, á 32 pesetas saco 
de 58,400 kilos; cribada, á 34; negreta es
cogida primera, á 35; grano primera, á 
60, y segunda, á 58 pesetas quintal de 
41,600 kilos. 

Espíritus.—Dent'ú&áo de vino, de 101 á 
102 duros los 68 cortés, 35°, sin casco; re
finados, de 24,50°, á 15 duros la carga; 
selecto, de 39,40°. á 124 duros los 500 l i 
tros, sin casco. 

Mistelas.~Lña negras del Campo, de 
4 5 á 50 pesetas la carga; Priorato, de 52 
á 60; blancas, de 45 á 55, según grado.— 
E l Corresponsal. 

, % Lloá (Gerona) 15.—Termina la re
colección de la uva con poco rendimiento 

y mala calidad á causa del excesivo ca
lor. Hay 800 cargas de vino tinto, á 25 
pesetas los 121,60 litros; trigo, 14 cuarte
ra (50 litros); uva de vino, una peseta la 
arroba; almendra esperanza, 20 pesetas 
cuartera; planeta, 30; mollar, 22,50; ave
llana, 20, y aceite, 14 pesetas cántaro (16 
litros).—ií7 Correspoyisal. 

#*# Lérida 17.—Precios: Trigo monte, 
clase superior, de 16 á 16,50 pesetas la 
cuartera de 73,36 litros; ídem corriente, 
de 15,50 á 15,75; ídem ñoja, de 14,50 á 
15; ídem huerta, á ídem; cebada, de 7 á 
7,50; maíz, á 10; habones.de 10,25 á 10,50; 
habas, á ídem; judías, de 18 á 22; aceite, 
á 9,25 arroba.—^ Corresponsal. 

¥*# Valls (Tarragona) 16.— Aceite: A 
3,20 y 3.50 pesetas los 4,13 litros. 

Algarrobas.—A 5,25 y 5,50 pesetas los 
41,6 Kilogramos. 

Almendra.—Com\n\, á 12 pesetas cuar
tera; esperanza, á 15; mollar, á 40 los 50 
kilos. 

Azúcares.—k 14,50 pesetas los blanqui
llos, á 13 los terciados, á 13 los quebrados 
y á 12 y 11,50 los molidos. 

Cebada—h. 7 y 7,25 pesetas los 70,8 l i 
tros. 

Habones.—k 11 y 11,5 pesetas los 70,8 
litros. 

Esp¿rilus.—T)e vino, de 103 á 104 duros 
los 516 litros y 35°; el selecto, á 120 los 
500 litros; de orujo, no hay. 

Vinos.~k 18,19 y 20 pesetas, tanto los 
tintos como los blancos. — ̂  Corres
ponsal. 

#% Torrebeses (Lérida) 16.—Las cose
chas son este año muy malas, porque los 
pedriscos las destrozaron todas. 

Precios: Aceite, de 35 á 36 reales la 
arroba: almendras, de 80 á 84 la cuartera; 
centeno, á 17; cebada, á 16.—ift Corres
ponsal. 

De Extremadura 
Badajoz 16.—A continuación anoto los 

precios que han regido en esta plaza: Tr i 
go, de 11,25 á 12,25 pesetas la fanega; 
cebada, de 4,50 á 5,50; centeno, de 4,25 á 
5;25; avena, de 3 á 3,50; judías , de 7,50 á 
8,50; habas, de 9,50 á 10,50; garbanzos, 
de 20 á 30; harina del país, á 39, 43 y 
45,50 pesetas el quintal métrico, por ter
ceras, segundas y primeras clases, res
pectivamente; ídem de todo pan, á 42; 
ídem primera de Castilla, á 45,50. 

Vino de pasto, de 3,50 á 4,50 pesetas la 
arroba; aguardientes, 15 á 17°, de 7,25 á 
8,25; ídem, 18 á 21°, de 11,50 á 12,50; al
cohol, 35 á 37°, de 20,50 á 25,50; ídem, 
38 á 40°, de 28,50 á 33,50; aceite de oliva, 
de 12,50 á 13,50; quesos, de 13,50 á 14,50; 
mantecas, de 22,60 á 24,50. 

Paja, de 0,38 á 0,45 pesetas la arroba; 
patatas, de 1 á 1,75; lana blanca, de 14,75 
á 22,25; ídem negra, de 11,75 á 19,75. 

Potros de remonta, dos á tres años, de 
400 á 850 pesetas uno; yeguas de vientre, 
de 300 á 400; caballos de tiro de lujo, de 
1.050 á 1.550; muías de tiro de lujo, de 
1.050 á 1.550; ídem de labor, de 525 á 650; 
vacas de leche, de 375 á 525; ídem de cría, 
de 225 á 325; bueyes de trabajo, de 275 á 
400; lechones, de 28 á 54; cerdos de un 
año, de 62 á 82; ídem de dos, de 88 á 112. 

Para más informes, dirigirse al Perito 
agrícola Corresponsal que subscribe. — 
Julio de la Cierva y Soto. 

De León 
Toro (Zamora) 17.—La vendimia se vie

ne haciendo en excelentes condiciones, y 
el rendimiento es satisfactorio; muchos 
labradores me dicen que la cosecha es 
mayor que la del año pasado. 

En pueblos muy cercanos á ésta de 
Toro, es muy escasa. 

En Moraleja del Vino, y pueblos inme
diatos, es también escasa la cosecha, de
bido á la plaga filoxérica. 

En varios pueblos han anunciado la 
compra de uvas á 54 reales las 8 arrobas. 

Las existencias de vinos quedan muy 
reducidas en toda esta provincia de Za
mora. Aquí hay unos 64.000 cántaros, y 
cotizamos las clases superiores á 3,50 y 
3,75 pesetas el cántaro de 16.50 litros. 
Las ventas se han encalmado un poco. 

El trigo, á 42 y 43 reales las 94 libras; 
y los garbanzos finos, de 130 á 135 ídem 
fanega. 

Para compras dirigirse á los que subs
criben.—Antonio Gallego é hijo. 

»*# Villamañán (León) 17. — Mañana 
empezará la vendimia. Como la cosecha 
es muy escasa, la uva alcanzará alto pre
cio; ya se han ajustado dos partidas á 8 
reales la arroba. 

El vino del año anterior se vende á 17 
reales cántaro. 

La feria de los días 10 y 11 fué grande, 
vendiéndose todo cuanto se presentó, es
pecialmente la madera, que alcanzó bue
nos precios. 

El trigo se detalla de 41 á 41,50 reales; 
el centeno, de 29 á 30; y la cebada, de 22 
á 23 .—El Corresponsal. 

/ # Zamora 12. — Tanto el mercado 
como en la feria de mes que se celebra 
hoy y mañana, se ha visto muy concu
rrido de ganado de cerda, lanar, vacuno, 
caballar, mular y asnal, y se han hecho 
muchísimas transacciones en todo y á 
precios elevados, y sobre todo en lanar y 
vacuno, influyendo mucho que ahora no 
entra nada de Portugal, y hace falta bas
tante ganado. 

Los precios de los cereales, como obser
vará, se cotizan muy en alza, no corres
pondiendo con los de Barcelona, Vallado-
lid y Medina, que se encuentran bastante 
más flojos; pero estos fabricantes de ha
rinas están muy firmes en comprar á pre
cios elevados, y sospecho que se van á 
equivocar en esta ocasión por tenerse 
como segura, desgraciadamente, la baja 
del trigo. 

Entraron 370 fanegas de trigo, que se 
pagaron á 44 reales una; de centeno 186, 
á 30; de cebada 210, á 28; de algarrobas 
44, á 35; de garbanzos 38, de 95 á 140; de 
alubias 36, á 84; harina de primera, á 15 
reales arroba; de segunda, á 14; y de ter
cera, á 13; patatas, á 5 reales arroba; vino 
tinto, á 14 reales cántaro; blanco, á 15.— 
E l Corresponsal. 

#*# Mansilla de las Malas (León) 17.— 
La cosecha de uva es muy corta por la 
filoxera; ayer empezó la vendimia en 
muchos pueblos de la comarca. Para las 

uvas se han fijado los precios de 5,50 á 
6,50 reales arroba. 

Cotízase el trigo de 40 á 41 reales fa
nega; centeno, de 29 á 30; cebada, de 21 
á 22; avena, de 17 á 18; habas, de 72 á 78-
garbanzos, de 90 á 110; patatas, de 3,50 á 
4 reales arroba; cerdos al destete, de 70 á 
90 reales u n o . — ^ CorresponsaX. 

De Murcia 

Corral-Rubio (Albacete) 16.—La cosecha 
de vino es escasa, á consecuencia de los 
fuertes pedriscos que sufrieron nuestros 
viñedos en Julio úl t imo. 

La de cereales fué mediana en cantidad 
y calidad. 

La uva para vino se cotiza á 3 reales la 
arroba. 

El trigo fuerte, á 15 pesetas fanega* 
ídem blanco, á 14; ídem jeja, á 13,50; ce
bada, á 6,25; avena, á 4; azafrán, á 60 pe
setas la libra.—Un Subscriptor. 

#*# Villarrobledo (Albacete) 15.—Pre
cios: Candeal, á 12 pesetas fanega; jeja, á 
11,50; cebada, á 5,75; avena, á A.—M. R. 

#% Chinchilla (Albacete) 17.—La cose
cha de cereales fué regular en cantidad y 
de buena clase. 

Tenemos 30.000 fanegas de trigo fuer
te, 50.000 de candeal y 5.000 de jeja, co
tizándose respectivamente á 15, 13,50 y 12 
pesetas una. De cebada habrá 5.000 fane
gas, que se detallan á 6,50 pesetas, y de 
avena 11.000, que se ceden á 4 ídem. 

El azafrán está á 60 pesetas la libra, y 
el vino, á 2 ídem a r r o b a . - ü / . 

#% Montealegre (Albacete) 15.—Las no
ticias que le puedo comunicar sobre la 
cosecha de uva son, por desgracia, bien 
poco satisfactorias. Dicha producción se 
ha mermado con más de una mitad, efec
to de ]&piral, el mildiu y los fuertes pe
driscos que la inclemencia de las nubes 
nos han prodigado. 

Calma completa en la compra y venta 
de cereales. 

De vinos no hay existencias, y sin em
bargo se desconfía de que el fruto de la 
vid alcance ¡la estimación necesaria.—El 
Corresponsal. 

l * i La Roda (Albacete) 17.—Creemos 
que la cosecha de uvas en este pueblo, así 
como en los vecinos, es mediana nada 
más, y por algunos pagos no se cogerá 
nada, teniendo que desechar bastante del 
fruto tantas veces apedreado. 

De precios nada en concreto puedo co
municarle; sólo sé que todos los lagares 
están fregados y preparados para echar 
el pregón, pues el fruto está maduro, y 
no falta, en mi concepto, nada más que 
decidirse, para lo cual me parece hay te
mor; en otra podré ya comunicarle im
presiones. 

Los precios de hoy son: Candeal, á 50 
reales fanega; jeja, á 48; cebada, á 27; 
centeno, á 33; avena, á 15 y 16; azafrán, 
á 200 reales libra de 460 gramos (sin com
pradores); zumaque, á 6 reales arroba (en 
alza); vino para el consumo local, de 12 á 
14 reales arroba.—C. P . 

De Navarra 
Muniain de la Solana 16.—Los cosecheros 

tenían formada la resolución de no ceder 
sus existencias de vino á menos de dos 
pesetas cada cántaro navarro. Los com
pradores no querían pasar de 7,50 reales, 
resultando de esto cierta tirantez y por 
consiguiente paralización en el comercio. 
A l cabo han vencido estos últimos, y hoy 
es grande la exportación de vinos para las 
Provincias Vascongadas. Las clases son 
muy buenas, pero tan rebeldes á clarifi
carse, que ha sido preciso recurrir á la 
gelatina. 

Tenemos en puerta la vendimia, pero 
con escasa cosecha. 

Se ha reunido la Junta local de defensa 
contra la filoxera y ha tomado el acuerdo 
de dirigirse á la provincia para que se au
torice á los propietarios de estos pueblos 
á plantar vides americanas. 

En cereales y aceites, poca demanda.— 
/ . P . A. 

De las Riojas 
Ansejo (Logroño) 15.—Nada nuevo pue

do comunicarle á lo ya manifestado en 
crónicas anteriores, en el ramo de granos 
ó cereales, siguiendo los labradores en 
absoluto retraimiento en la venta, ante el 
temor fundado de que en los meses pró
ximos de Abril y Mayo se verán en la 
triste cuanto imprescindible necesidad de 
tener que recuperarlos de manos de los 
acaparadores ó monopolizadores á eleva-
dísimos precios sobre los en que hoy los 
cedieran ellos; así es que solamente ven
den algunas fanegas, para pagar ó redi
mir las pasadas é insoportables cargas con 
que nuestros Gobiernos gravitan á tan 
desgraciada clase, á la cual me honro 
pertenecer. 

Los precios que hoy rigen en las poquí
simas transacciones que se efectúan, son 
los siguientes: Trigo hembrilla, de 10,50 
á 11 pesetas; cebada, de 5,50 á 5,75. 

En la sección de caldos ha sufrido algu
na pequeña alteración, pues el aceite es 
a lgún tanto solicitado á 14 pesetas cán
taro, mientras que en el mes anterior no 
pasaba de 13; y á pesar de haber experi
mentado esa alza, los tenedores permane
cer en su retraimiento, en espera de mas 
elevado precio, debido á la poquísima co
secha que esperamos. 

El vino sigue encalmado, tanto la ex
tracción como el precio, pues se ceden 
pequeñas partidas, para las provincias de 
Burgos y Santander, á 2,50 pesetas cán
tara, clases superiores. 

Respecto á la cosecha de uva en pers
pectiva, los labradores se muestran cada 
día más disgustados, porque en la gene
ralidad de las viñas de todo este país se 
está cayendo la hoja ó parra de las cepas, 
quedando al descubierto el fruto, motivo 
por el cual no puede sazonar, y como con
secuencia, será pésima la clase de los v i 
nos de este año, después de ser n10*.1^ 
más que suficiente para que la cantidad 
no satisfaga los deseos del cosechero, atri
buyéndose dicho deshojamiento á varias 
causas, pues mientras los más ignorantes 
lo atribuyen á la pertinaz sequía, los que 
no lo son tanto lo atribuyen á haber sido 
atacadas del mildiu, adhiriéndome yo ai 
parecer de estos últ imos. 

Ganado lanar hay bastante para la ven-
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ta en esta localidad de varias clases, en su 
mayoría ovejas y corderos. 

En la bodega del que subscribe se ha
llan de venta 800 cántaras de vino, cose
chado el año 1892, de inmejorable clase y 
bien acondicionado, pues la referida par
tida está solamente en dos cubas ó vasi
jas —Marcelino Gil. 

#*# Villar de Arnedo (Logroño) 12.—La 
cosecha de cereales en esta localidad, y 
puede decirse que en casi toda la comar
ca, ha sido muy escasa por efecto de la 
sequía. 

Los olivares sin fruto alg-uno, debido á 
dicha calamidad, así como por los pedris-
cs es mediana en este término la cosecha 
de uva. 

Precios: Trig-o, á 11,50 pesetas faneg-a; 
cebada, á 5,50; centeno, á 5,25; aceite, á 
14 pesetas la cántara de 16,04 litros; vino, 
a 2,50.-^.^7. 

• Hormilla (Logroño) 15.—Tiempo 
caluroso y seco; hay días que apenas si 
hemos podido respirar. De aguas andamos 
tan escasos, que nos veremos mal para 
lavar los tinos y las cubas. 

Las uvas adelantan rápidamente en su 
madurez, pero bien por la falta de hume
dad ó por el mildiu, van perdiendo las 
hojas las cepas; así es que el fruto queda 
al descubierto, y á juzgar por el aspecto 
de las viñas, parece estamos en Noviem
bre. La cosecha de vino calculamos será 
la mitad de un año bueno. La vendimia, 
de seguir el tiempo como hasta aquí, creo 
se hará en los últimos días del mes ac
tual. 

Paralizadas las ventas de vino, quedan
do 4.000 cántaras. Como hay deseos de 
despacharlas, se cederían de 9 á 10 reales 
una, ó sean los 16,04 litros. 

El trigo, de 40 á 42 reales fanega; la 
cebada, de 21 á 23, y la avena, de 14 
á 16. 

Varios propietarios ofrecen sus cose
chas de vino con envases en buenas con
diciones á 10 reales á tapón de tino. 
También se ofrecen cosechas en uva. Los 
que deseen más informes diríjanse al Co
rresponsal que suhscTihe.—Lucas Fer
nández. 

De Valencia 

Onil (Alicante) 15.—La cosecha de vino 
es satisfactoria, pues todas las viñas tie
nen mucho y buen fruto, excepto algu
nas que fueron castigadas por la piedra. 
Existencias de vino no hay más que para 
el consumo local. 

Desiguales los olivos; el aceite se coti
za á 13 pesetas arroba. 

El trigo, á 4,50 pesetas barchilla; ceba
da, á 2; habas, á 3; yeros, á '¿.—Un Subs
criptor. 

#% Torreblanca (Castellón) 17.—Las v i 
ñas tenían mucho fruto, pero se pudrió 
una gran parte. Lo mismo ha sucedido en 
otros pueblos de esta provincia y en algu
nos de la de Valencia. 

La cosecha de algarrobas va dando me
dianos resultados, por haberse quedado 
muy delgada.—M. 

#% Almoines (Valencia) 17.—Resultado 
de las cosechas: Trigo, un tercio de un 
año ordinario; pasa, la mitad; algarrobas, 
abundante. 

Precios: Trigo, á 60 pesetas cahíz; pasa, 
á 19,20 y 21 el quintal, con tendencia al 
alza; algarrobas, á 1,75 la arroba.—El 
Corresponsal. 

N O T I C I A S 
La cosecha de vino, según se temía, ha 

sido desastrosa en los partidos de Roa, 
Aranda de Duero, Peñafiely otros de Cas
t i l la la Vieja. 

Nuestro corresponsal en el primero de 
dichos centros nos dice que la vendimia 
no ha sido vista ni oída en la mayoría de 
los pueblos de la ribera del Duero. 

Roa ha recolectado 4.000 cántaras de 
vino, siendo así que en los años normales 
se acerca su producción á 100.000 cán
taras. 

Las uvas alcanzan buenos precios en 
Castilla la Vieja y León. En la Nava del 
Rey (Valladolid), se abrió la campaña á 
5 reales arroba, y á los pocos días, el 
miércoles últ imo, ya se pagaba con ani
mación el fruto de la vid á 6,50. 

En varios pueblos de la provincia de 
Zamora se cotiza de 6,50 á 6,75 reales 
arroba, y en Villamañán (León) no se cede 
á menos de 8. 

De las Riojas sabemos que en esta se
mana comienzan la vendimia muchos pue
blos, y que en la próxima serán muy con
tados los que no estén haciendo la recolec
ción. Todavía no tenemos noticia de que 
se hayan fijado precios. La cosecha es 
desigual y menor de lo que se esperaba 
por la fuerte invasión de mildiu que á úl
tima hora han sufrido muchos viñedos. 
Entre los pueblos más favorecidos se cuen
tan Haro, Cuzcurrita, San Asensio, Ceni
cero y Angunciana, y entre los más casti
gados figuran Alesanco, Tríelo, Cerdovín, 
Hormilla, Villamediana y Ausejo. 

San Vicente, Labastida, Gimilio, Aldea-
nueva de Ebro y Laguardia tienen tam
bién escasa cosecha por la sequía y los 
pedriscos. 

En la Mancha es corta igualmente la 
producción, esperándose alcancen buenos 
precios las uvas. 

En Manzanares se cree fluctuará la co
tización entre 4 y 5 reales arroba. 

En Cataluña la cosecha sólo puede cali
ficarse de regular, por más que la mayo
ría de los propietarios la esperaban bue
na, pero á última hora se mermó bas
tante. 

Confírmase que los vinos de la presente 
cosecha se distinguen en Francia por la 
poca riqueza alcohólica y una acidez muy 
pronunciada. 

Manual del viyiicultor, 6 sea método 
práctico para la elaboración de vinos de 
mesa y pasto, por D. Isidoro Somar y 
1 rentero. Esta importante obra, de una 
gran utilidad para todos los cosecheros 
de vinos, se halla de venta en casa de 
nuestro Corresponsal en Villarrobledo (Al
bacete), D . Manuel Ramos, al precio de 
una peseta cada ejemplar. Dicho señor 
£irve á correo seguido cuantos pedidos se 

le hagan, siempre que vayan acompaña
dos de su importe. 

En Alsacia, para contrarrestar los efec
tos de la filoxera, se han hecho plantacio
nes de ramio, en medio de las cepas, y 
parece que este cultivo ha dado felices 
resultados. 

Según parece, el ramio tiene la propie
dad de hacer desaparecer del suelo todos 
los insectos del reino parasitario inferior, 
por ser excesivamente rico en tanino y 
ser el tanino un poderoso antipútrido. 

En una plantación hecha en Alsacia, el 
ramio ha adquirido una altura promedia 
de un metro 80 centímetros, y el propie
tario del terreno se muestra muy satisfe
cho de sus resultados, puesto que no sólo 
ha desaparecido completamente de las ce
pas la filoxera, sino que los grupos de ra
mio, dispuestos de 25 en 25 metros, pro
tegen sus viñedos contra los vientos del 
Norte, los últimos fríos de invierno y las 
heladas primaverales, con gran ventaja 
sebre las inmersiones, que son caras y 
poco prácticas. 

Siendo este descubrimiento obra del 
eminente viticultor Sr. Granguard, y muy 
sencillo y barato, sé recomienda por sí 
solo, aun á título de ensayo. 

Hemos tenido el gusto de recibir un 
opúsculo que contiene una colección de 
reducciones mucho más prácticas que las 
tablas conocidas hasta hoy; su autor, don 
Baldomcro Fernández, de Haro, es indu
dable que ha encontrado un medio fácil 
para averiguar las equivalencias de los 
pesos del sistema métrico-decimal con los 
del antiguo de Castilla. Le felicitamos por 
tan útil trabajo. Véndese el opúsculo de 
que damos cuenta á una peseta. Dir igir 
los pedidos á D. Baldomcro Fernández, 
líaru (Logroño). 

Parece que será extraordinaria la cose
cha del aceite en los términos de Santa 
Bárbara, Galera, Godall, Masdenverge, 
ül ldecona, Cenia y Tortosa. 

Lo mismo sabemos de las partidas de 
Fullola y Camarles, y aunque al principio 
se temieron los efectos del gusano propio 
del olivo, hoy se ve con gran satisfacción 
que no ha prosperado ni ha causado ape
nas perjuicio. 

Con este motivo y la regular cosecha 
que también ofrecen los árboles en Tor
tosa, Perelló, Cherta, Tivenys y demás 
pueblos comarcanos, la agricultura de 
aquel país tendrá un grande alivio en sus 
quebrantos para adquirir mayor vida y 
desarrollo. 

Además, dicha comarca ha perfeccio
nado mucho los medios de elaboración 
de aceite, y si siempre figuró Tortosa 
como uno de los centros principales de la 
riqueza olivarera, cada día adquirirá ma
yor fama por la calidad del aceite, como 
podrán verlo demostrado los que se dedi
can al comercio de exportación de este 
importante producto. 

En León se constituirá en breve una 
Sociedad anónima para explotar la fabri
cación de azúcar de remolaci.a. 

Las acciones hasta ahora subscriptas 
ascienden á 2.000.000 de pesetas. 

Dicen de Sitjes que tocan á su término 
las operaciones de la vendimia en aquella 
comarca; la cantidad de uva recolectada 
supera á los cálculos que de antemano se 
hacían, y su calidad tampoco es despre
ciable, pues los primeros mostos dieron 
12 y 13°, debiendo advertir que los raci
mos últ imamente vendimiados han dado 
aquí 14 y 15, suponiendo que los que aún 
faltan serán de superior calidad y mayor 
graduación por su buen estado de ma
durez. 

Los moscateles y malvasías presentan 
buen aspecto, y si no viene ninguna con
trariedad, se hará una más que regular 
cosecha de muy buena clase. 

La feria que acaba de celebrarse en Ca-
latayud, ha estado muy animada. 

El mercado de ganados mular, caballar 
y asnal ha estado muy animado, contra 
lo que esperaban los tratantes, á quienes 
hemos oído decir que les ha sorprendido 
el movimiento de este año, pues puede 
asegurarse que en el primer día se han 
hecho más operaciones que en toda la fe
ria del anterior, y á precios elevados. 

Los de cerda y vacunos se han visto 
también muy concurridos de comprado
res y vendedores. 

Leemos en un periódico que á una casa 
de comercio en vinos de Tarragona le 
dicen en carta mercantil desde Francia lo 
siguiente: 

«Dentro de poco deben salir para Es
paña los acaparadores de vinos, por ha
berse agotado las existencias de la cose
cha anterior. 

Es de suponer que los vinos de la cose
cha próxima han de ser muy solicitados.» 

Mucho nos complacerá que se cumplan 
los vaticinios de la anterior noticia, pues 
habr ía de redundar en beneficio de los 
productores de aquella provincia, cuyos 
vinos son tan conocidos y apreciados en 
la vecina República y hasta necesarios 
para dar salida á los que allí se cosechan. 

El Consejo del Banco de España, en 
atención á haber desaparecido las cala
mitosas circunstancias que obligaron á 
restringir las operaciones con el comer
cio, ha dirigido recientemente una circu
lar á todas las sucursales invitándolas á 
que sin separarse de los estatutos y de las 
reglas que la prudencia les dicte, procu
ren impulsar aquellas operaciones en be
neficio del comercio é industria y del 
mismo Banco, hasta lograr que la cartera 
iguale ó supere á la cifra que antes alcan
zó. Muy plausible es el acuerdo anterior, 
que deja muy alto el crédito del Banco de 
España y justifica la confianza que inspi
ra al país el citado establecimiento, y es
peramos que aquel acuerdo favorecerá las 
transacciones mercantiles y agr ícolas , 
con lo que todos saldrán ganando. 

Escriben de Alberite (Logroño): 
«La venta de las exquisitas frutas de la 

vasta vega de esta villa, ha alcanzado 
muy bajo precio, debido la mayor parte 
al aislamiento á que se entregan volunta
riamente sus vecinos. 

»Ya han podido éstos comprender que 
así como todas las naciones tienen sus 
soldados que se mueven y luchan colec
tiva y no individualmente, porque si tal 
hicieran se verían deshechos en el primer 
encuentro, así los elementos sociales ne
cesitan luchar y moverse con la misma 
cohesión y orden que lo verifican los ejér
citos. Los progresos realizados por las na
ciones que deben su prosperidad á la agri
cultura, no hau sido obra de esfuerzo per
sonal de unos pocos; débense al esfuerzo 
común, que es el único capaz de llevar á 
cabo grandes transformaciones. 

«Comprendan estos productores la ne
cesidad de asociarse y trabajar por con
quistar mercados, y verán cotizar sus pro
ductos á precios más elevados.» 

Sociedad de estudios de ferrocarriles y 
empresas industriales y comerciales de Es
paña.—El capital de esta Sociedad belga 
se eleva á la enorme cifra de 700 millones 
de francos, siendo sus propósitos el cons
truir 10.000 kilómetros de vía estrecha, es 
decir, una completa red de ferrocarriles 
secundarios. 

Esta Sociedad tan poderosa ha empeza
do ya á dar señales de vida, por cuanto el 
iniciador y autor de su constitución, nues
tro compatriota D. Fernando López de 
Rivadeneyra, ha pedido y obtenido auto
rización de la Dirección general de Obras 
Públicas para verificar el estudio de las 
siguientes líneas: 

De Cerda á Laje, 50 kilómetros; de 
Cieza á Yecla, 53; de Hellín á Yeste, 66; 
de Cubo (ferrocarril de Piasen cía á Astor-
ga), á Vadillo por Fuentesaúco, 52; de 
Fuentes de San Esteban á Sequeros, 46; 
de Cervera á Valls y Tarragona, 76; de 
Deva á Lequeitio y Guernica, 45; de San
tiago á Verín, 135; de Matapozuelo á 
Rueda, 15; de Trems á Pons, Agramunt 
y Cervera, 70; de Murcia á Caravaca por 
Muía, 78; de Nava del Rey á Alaejos, 13; 
de Monóvar á Pinoso, 19; de Murcia á 
Yecla por las Ventas de las Quemadas y 
Pinoso, 78; de Santiago á Cambre, 69; de 
Santiago á Corcubión, 65; de Toledo á 
Cabañas, 16; y de la estación de Regajo á 
Villamarino, por Vitigudino, 52. 

La Societé d'Estudes, según noticias, 
una vez dé principio á los trabajos de es
tudios, nombrará un representante gene
ral de la misma, con residencia en Ma
drid, y á su vez tendrá Delegados en las 
capitales de las provincias donde tenga 
intereses creados la mencionada Socie
dad. 

Del Diario de Huesca: 
«En algunos términos de las comarcas 

vitícolas de esta provincia ha reaparecido 
la plaga del mildiu. El tiempo bochornoso 
facilita su propagación. Si se extiende y 
no abonanza n i refresca el tiempo, puede 
sufrir grande y ruinoso quebranto el pr i 
mer elemento de la riqueza agrícola co
marcal. 

En Belillas y en algún otro pueblo del 
Somontano de Huesca hay viñas atacadas 
por el mildiu, y también en la zona de 
Ayerbe. 

Los cosecheros de vino están con moti
vo preocupados en los puntos donde ha 
aparecido la funesta plaga. 

Si con mejor tiempo progresa la madu
ración de la uva, convendrá adelantar y 
activar la vendimia, tanto para evitar las 
consecuencias del avance del mildiu, 
como para procurar vinos secos y poco 
densos, que son los de mejor estima para 
la exportación.» 

Animada, como pocos años, se ha visto 
la feria celebrada en la ciudad de Barbas-
tro, pues la concurrencia de gentes ha 
sido numerosísima, así de la provincia 
como de fuera de ella, siendo abundantes 
las transacciones realizadas. 

El ganado mular joven ha sido de exce
lente calidad y muy abundante; pero los 
precios se han mantenido elevados, á pe
sar de tanta abundancia; muías ha habido 
que han llegado á pagarse á 16, 17 y 18 
onzas; en 13 y 14 el mayor número, ha
biendo sobrado muchas, que han regre
sado á los puntos de su procedencia. 

Las muías viejas, ó sean las llamadas 
de trabajo, se han vendido todas cuantas 
se han presentado, alcanzando algunas de 
ellas el elevado precio de 9 onzas. 

El ganado vacuno ha sido escaso y se 
ha cotizado á altos precios. 

De modo que puede considerarse esta 
feria como de pingües resultados para los 
ganaderos. 

Durante la exposición nacional de ex
portación que se va á inaugurar en Fila-
delfia (Estadas Unidos), se verificará un 
Congreso internacional de comerciantes, 
que será el primero de esta clase que se 
celebrará en el mundo. 

En él estarán representados los princi
pales países del globo por medio de Dele
gados especiales. Han aceptado la invita
ción 31 naciones. 

Hasta ahora han nombrado Delegados 
para asistir al Congreso 126 Cámaras de 
Comercio extranjeras, quienes discutirán 
las relaciones comerciales de los Estados 
Unidos con los demás países y los medios 
de mejorar éstas. 

El Congreso se inaugurará el 10 de Oc
tubre próximo en el local de la exposición 
Auditorium, pronunciando el discurso 
inaugural el Presidente Mac-Kinley. 

Entre los temas que constituyen el pro
grama del Congreso, figuran: 

El porvenir de Cuba. 
Valor de Puerto Rico. 
Las islas Filipinas y su valor comercial 

para los Estados Unidos. 
Aplicación de la doctrina de Moaroe á 

las Repúblicas americanas. 
Importancia de los mercados europeos. 
Aspecto comercial de la cuestión del 

trabajo en Europa. 
Las conclusiones son: 
El desarrollo del poder comercial de los 

Estados Unidos. 
Previsión comercial para el siglo pró

ximo. 
El idioma oficial para deliberar será el 

inglés. . 

C A M B I O S 
S O B R E P L A Z A S E X T R A N J E R A S 

Día 19 
París á la vista 23 15 
Londres á la vista (lib. ester.) ptas. 31 12 

Madrid, Sucs. de Cuesta, Cava-alta, 5 

V I N O S T I N T O S 

DE LAS BODEGAS EN E L C I E G O (ÁLAVA) 
DE LOS HEREDEROS DEL 

EXGMO. SR. MARQUES DE RISCAL 
Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 

La más alta recompensa concedida i los vinos tintos extranjeros 

PRECIOS EN LA ESTACIÓN DE CENICERO 

Barrica de 225 litros con doble envase 
Barril » 100 » id. 
Idem > 75 > id. 
Idem > 50 > id. 
Idem > 25 > id. 
Caja con 25 botellas 
Idem » 12 id. . 

Ildem » 25 medias botellas, 
Pedidos 

V I N O E N S U 

2.° AÑO 

Pésetai 

230 
110 
85 
60 
35 
> 
> 
» 

3.er AÑO 

Pe$éta$ 
i . " AÑO 

Teietan 

280 
130 
100 
70 
40 
> 
» 
I 

350 
160 
120 
85 
45 
50 
25 
32 

PESO 
aproximado 

Kilo» 

300 
140 
112 
80 
40 
50 
25 
30 

' l U O L U 9 uvvoiiaa - -
edldos Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G . Richard, dirigiéndole 

ias cartas por Cenicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, 
Cuesta de Santo Domingo, num. 5, principal izquierda. u w J 

Paao A l contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid. 
Advertencia L a procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca antes citada, 

que va siempre puesta en las barricas y barriles v en sus dobles envases, en las cajas para bo
tellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alambre que 
envuelve á la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que co
rresponde el vino. —Todos los envases se envían precintados. 

Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor pesetas 0,20 
ñor cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 

deAv?80ldmuy importante á los oonsomldoros.—Exigir siempre intacta la malla de alambre que 
precinta á la botella y á la media botella. 

A I OS VIMCULTORES 
T N E G O C I A N T E S E N V I N O S 

En la f&brica de tonelería mayor de D. Miguel 
Iriarte é Hijo, establecida en Tafalla (Navarra) y 
premiada en varias exposiciones, se construyen rá
pidamente y con madera superior de roble purifi
cado, las mejores cubas, conos ó tinos, así para ela
borar como para conservar los vinos y depositar 
aguardientes, alcoholes y aceites, á precios tan su
mamente económicos, no conocidos. 

m 

PARA LA VENDIMIA 
Tanino enántico.—Eñcaz é inofensivo producto 

para mejorar y conservar inalterables los vinos. 
Aumenta su color y graduación, 

EVITA EL AV1NAGRAMIENTO, 

no contiene sal, ni substancia alguna perjudicial 
ó prohibida, se usa en todo tiempo, es indispen
sable para los vinos de exportación y el más eco
nómico de todos sus similares. 

13 pesetas kilo para 300 á 400 arrobas. 
Corrección de vinos agrios, dulces, turbios, de 

vinos que cubren al aire, etc. Dirigirse con sellos 
á F . Montero, Mota del Marqués (Valladolid) y 
en Madrid, Sres. Vía y Compañía, Imperial, 9 y 
11, droguería. 

Se compran heces de vino y tártaros de todas 
clases. 

FRANCISCO MOMPÓ 
Comisiones en vinos, aceites y en par

ticular en espíritus de vino puro. 
Medalla de plata en la Exposición de 

Barcelona. 
YECLA (PROVINCIA DE MURCIA) 

Cultivo de la remolacha 
DESTINADA Á LA PRODUCCION DE AZÜCAB 

Folleto de actualidad, donde se dan 
las reglas necesarias para organizar 
esta explotación agrícola en ouenas 
condiciones y obtener la mayor rique
za sacarina de los tubérculos. 

PRECIO: UNA PESETA 
Dirigir los pedidos á los Hijos de 

D. J . Cuesta, Carretas, 9, y á la Libre
ría Agrícola, Serrano, 14, Madrid. 

SERRERÍAS MECÁWCAS Á V A P O R ' 
Maderas de construcción y tabla del 

país. Depósito de bolas, postes para telé
grafos y eléctricas. Precios los más econó
micos puesta la mercancía en las estacio
nes de Miranda de Ebro, Pobes y Orduña. 

Dirigirse al propietario I? . Melitón Pe-
ziña, de Gurendez (Alava). 

COGNACS SUPERFINOS 
GRANDES DESTILERÍAS MODELOS 

Sistema Charentais 

J I M E N E Z E T L A M O T H E 
Málaga — Manzanares 

B O D E G A S 
del Marqués de Reinosa, Conde de Autol 

en AUTOL (Logroño) 

Vinos finos de la Rioja elaborados por el 
sistema de Medoc. 

Pedidos y noticias á D. Gerardo Manso: Ma
drid: Plaza de Santa Bárbara, 5. 

El que desee comprar la 
mejor labia de roble para 
cubería diríjase á D. Victo
riano Echavarri, de Olaza-
gutia (Navarra). 

ACEITES DE ÚBEDA (JAEN) 
Cosechero, D . Angel Fernandez y Fer

nández, el cual servirá los pedidos que se 
le hagan. 

L I B R E R I A AGRICOLA NACIONAL Y E X T R A N J E R A 
ENVÍOS Á PROVINCIAS 

S E R R A N O , 1 4 . - M A D R I D 

A L C O H O L E S 
Aparato para elaborar mil litros de .'59° por 

24 horas. Calderas para orujos y tártaros, nuevas 
y en buen uso, se venden ¿ precios ventajosos. Se 
enseñará prácticamente á elaborar y graduar al
coholes y tártaros. 

V E N T U R A H E R R E R O 
Ocaña (Toledo) 

V E N T A 
de material de almacén de vinos 

Compuesto de tinas y cubas de roble, bombas, 
básculas, filtros,pipas de roble, etc.; en condicio
nes ventajosas. 

Dirigirse á A. Vigier y Compañía, en HARO. 

ENVASES PARA VINO 
Isaac Pérez Sanz 

Constructor de cubas, tinas, pipas y barriles 
de todas clases, con maderas del país y del extran
jero, desde un litro á 2.000 hectolitros de cabida, 
á precios sumamente económicos. 

Calle de Herrerías, 42, T U D E L A (Navarra). 

VENTA IMPORTANTE 
Por no poderla atender su dueño, se hace de 

la acreditada bodega de vinos finos tintos de me
sa marca Las Nueve Villas, con todos los enseres 
y maquinaria para la elaboración de vinos siste
ma Burdeos. 

Estos vinos son conocidos en todos los merca
dos de América, donde gozan de gran aceptación, 
habiendo sido premiados en muchas Exposiciones. 

Del precio y condiciones informará su dueño 
D . Pedro Polanco (provincia de Falencia), 
AMUSCO. 

V I N O S S U P E R I O R E S D E M E S A 
de Eustasio Sierra, propietario de gran
des viñedos en Aleso7i (Kioja) y de la bo
dega «La Salud». 

Sucursal y depósito en Santander adon
de deben hacerse los pedidos. 

BODEGA 
DEL SR. D. SANTIAGO C A I D O 

en Ollauri (Rioja) 
Conserva importantes partidas de vinos 

finos, perfectamente elaborados y criados 
en bordelesas con el mayor esmero. 

E N V E N T A 
Una instalación en Bilbao á propósito para de

pósito de vinos, situado en las mejores condicio
nes para la exportación. 

Otra instalación en Calatorao (Aragón) para 
la compra de uvas y elaboración de vinos. 

Una instalación mecánica para la fabricación 
de bocoyes, barricas y bordalesas. 

Para precios y condiciones dirigirse á los 
SRES. ZURICALDAY, ECHEVARRIA Y C.» 

E N B I L B A O 

Y U S T I M O S FINOS DE D I F E R E N T E S COSECHAS 
B O D E G A D E P O B E S 

Ollauri (Rioja) por Haro, á 4 kilómetros de esta 
Estación y 4 de la de Briones. 

Diploma de honor en la Exposición Nacional 
Vinícola de 1877; medallas de oro en las univer
sales de París de 1878 y Dublín de 1892. 

Para pedidos y noticias dirigirse á su propieta
rio, D. Galo de Pobes, en Madrid, Goya, 19, ó 
á su Administador en Ollauri, D. Manuel Lum
breras y Ortiz. 

D. G&ltUELO VASCO GALLEGO 
COSECHERO DE VINO 

y fabricante de aguardientes y espíritus 
en Valdepeñas (Ciudad Real) 

Envía muestras y precios de aquellos 
selectos artículos á quien se los pida. 

VINOS DE LA NAVA DEL REY 
V A L L A D O L I D 

Bodega de Dionisio Arias é hijo, cose
cheros de vinos. Existencias de diversos 
años. Clases selectas en blancos. 

V I N O S D E M O R A T A D E T A J U Ñ A 
(PROVINCIA DE MADRID) 

Para noticias y pedidos dirigirse á 
Eduardo Vázquez. 

PERSONA FORMAL 
6 inteligente se ofrece para una Administración 
de fincas rústicas ó urbanas ó ponerse al frente 
de la explotación de una Colonia agrícola. 

Informarán en la Administración de la C R Ó 
NICA UE VINOS Y CEREALES. 



C R O N I C A D E V I N O S Y C E R E A L E S 

mu wmm de mwm mmm \ mnm 
D E 

A L B E R T O A H L E S 
P A S E O D E L A A D U A N A , 15 Y 17, B A R C E L O N A 

Recomienda arados, rulos, gradas para toda clase de cultivos y tierras.—Máquinas para sembrar, 
seg-ar, recog-er, tr i l lar , aventar y bonificar las cosechas.—Aparatos para preparar los alimentos para 
el ganado.—Enseres para industria lechera.—Fuelles, pulverizadores, calderas y demás aparatos 
para combatir el mildew, la pyral, filoxera, etc.—Tijeras, cuchillos y máquinas para podar é injer
tar, herramientas para jardines.—Estrujadoras, prensas y toda clase de aparatos para la elaboración, 
crianza y comercio de vinos y aceites.—Aparatos de análisis.—Máquinas para embotellar, artículos 
necesarios para almacenes de vino y botillerías.—Herramientas para toneleros.—Bombas para todos 
los usos, para trasieg'O, riego, para pozos, agotamientos, contra incendios, etc. 

Pídanse Oatálog-o» especiales 
El nuevo catálogo general ilustrado de 1897, constando de 200 páginas con cerca de 1.000 graba

dos, se envía certificado contra remesa de 1,50 pesetas. 

nu ( 6 T A M A Ñ O S ) 
Los mejores aparatos 

para riegos son las re
nombradas norias de te
j a ó cuero fijo que cons
truye la acreditada casa 
de los 

S R E S . JORGE MARTIN í HIJOS 
DE ALAEJOS 

Estas norias son, sin 
duda alguna, las mejo
res que se conocen,tan
to por su inmejorable 
resultado, como por su 
solidez y esmerada cons
trucción; llevan árbol de 
acero, cojinetes de bron

ce fosíoroso, la rueda vertical es de recambio, las barras que unen los platos que for
man el tambor llevan anchas y torneadas basas de asiento. 

Para más pormenores dirigirse á la casa, que manda gratis cuantos catálogos y 
testimonios se deseen. 

M E D I D A M l l W\m DE D l \ l i l i l í 
(PRIVILEGIOS A. NOBEL) 

Y D E P R O D U C T O S Q U I M I C O S 
B I L B A O 

8 U P E R P 0 8 P A T 0 8 Y ABONOS QUÍMICOS C O M P U E S T O S 
de su fábrica «LA CANTÁBRICA» 

Reconocida la superioridad de estos ABONOS en gran número de ensayos llevados á cabo por muchos agricultores y Granjas-
modelo, esta ¡Sociedad, que siempre ha ofrecido las mayores ventajas tanto en la calidad como en los precios de sus acreditados 
é inmejorables productos, se limita por hoy á consignar que los pedidos que se la hagan pueden ser dirigidos á su domi
cilio social 

C a l l e de l a L o t e r í a , 3 . — B I L B A O 

REPRESENTANTES 

Se desea encontrar en toda España para productos oenológicos y 

clarificantes de vinos y cervezas, Marca Rouillon. 

Dirigirse á H. Savignon & Comp.* — H A R O . 

V I C E N T E M A R T Í N 
Premiado con medalla de primera clase en 1886 

C O N S T R U C T O R 
DE 

C U B A S , C O N O S Y P I P A S 
D E T O D A S C L A S E S 

BOCOYES DISPUESTOS PARA ALCOHOL DESDE 5 5 Á 5 5 PESETAS 

Calle de San Blas, número 6 6 , ZARAGOZA 

L I B R E R Í A D E C U E S T A 

Fabricación de vinagres de vinos, alcoholes, ma
dero, acetatos, conservas al vinagre, vinagres medicinales 
y de tocador, por D. F. Balaguer.—Se ha publicado la se
gunda edición de esta útilísima obra, que comprende todos 
los últimos procedimientos para la fabricacióu de vinagres 
de alcoholes, de madera, de mesa, de estragón, de mostaza, 
aromáticos, medicinales; adulteraciones, clarificación, con
servación; fabricación de los acetatos, conservas al vina
gre, etc.—La obra se halla ilustrada con 21 grabados, 2,50 
pesetas en Madrid y 3 en provincias. 

Plantas pratenses. Las alfalfas y los tréboles, es
tudio agrícola-bromatológico, por Genzález Pizarro. Un 
tomo, 3,50 pesetas en Madrid y 4 en provincias. 

Cria y multiplicación de las palomas, por Aragó.— 
Contiene cuanto se relaciona con la cría y multiplicación 
de tan productiva ave, su historia, todas las diferentes ra
zas que existen, su alimentación, instalación de palomares, 
productos, enfermedades, aprovechamientos y utilidades, 

así como la educación y aplicación de las palomas mensa
jeras; con grabados, 2,50 pesetas en Madrid y 3 en pro
vincias; 

Cultivo de la vid en España: su perfeccionamiento 
y mejora; estudio sobre las vides americanas: su adapta
ción y establecimiento de la vid europea por injerto: enfer
medades de la vid y su tratamiento, etc., por Hidalgo Ta
blada.—Tercera edición, siendo hoy la obra más moderna y 
completa: con 74 grabados y una lámina, 6 pesetas en Ma
drid y 6,50 en provincias. 

Ganado lanar y cabrío, por Aragó.—Obra la más 
completa que existe, en la que se estudian las principales 
razas de ovejas y cabras, y las mejores prácticas para criar, 
alimentar y cebar las reses á fin de obtener leche, carne y 
lana en condiciones ventajosas; las enfermedades y curación 
de las reses, y todo lo más útil á ganaderos y agricultores; 
con 71 grabados, 7,50 pesetas en Madrid 8,50 en provincias. 

C A L L E D E C A R R E T A S , N U M . 9, M A D R I D 

L I N E A DE V A P O R E S S E R R A Y C0MP.A DE NAVEGACION L A F L E C H A 

SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS ENTRE 

S A N T A N D E R Y L A I S L A D E C U B A 

Alicia, de 4.500 tons 
Gracia, de. . . 5.000 — 
Francisca, de. 4.500 — 

Berra, de 3.500 tons. 
Leonora, de . . 4.500 — 
Carolina, de. 3.600 — 

Tedro. de 5.500 tons. 
Ernesto, de. . . 5.000 — 
Enrique, de. . 4.500 — 

Guido, de 5.500 tons. 
Hugo, de 4.500 — " 
Federico, de. . 3.500 — 

Salen de Santander todos los miércoles para Habana y Matanzas, Santiago de Cuba, Cienfiiegos, Cárdenas, Sagua la 
Grande, Guantánamo, Trinidad de Cuba, Manzanillo, Gibara, Nuevitas y Caibarien Los vapores nombrados á continua
ción, ú otros, serán despachados como sigue, admitiendo carga y pasajeros para Habana, Matanzas, Uibanen, Santiago de 
Cuba y Cienfuegos, Ernesto, el 29 de Marzo. _ , „ . , / i . . . T r , 

E l magnífico vapor Gracia, convenientemente habilitado, admite pasajeros de 3.» clase a los precios siguientes: Habana 
160 pesetas; Matanzas 170; Santiago de Cuba, 210; Cienfuegos, 195. 

Las literas están situadas en el centro del buque bajo el puente, donde el movimiento es apenas perceptible. Asistencia 
médica gratis. Esmerado trato. , T.- I J ' H 

LINEA DB PUEHTO RICO.—Servicio regular entre Santander y la Isla de Puerto Rico, por los grandes y magníficos va
pores nombrados IDA, B E N I T A , R I T A , P A U L I N A y MARIA. . ^ , ^ o ... , 

E l 27 de Septiembre saldrá el vapor español Serra, su capitán D. Francisco Calzada, admitiendo carga y pasajeros, 
sin trasbordo, para los puertos de San Juan, Arecibo, Aguadilla, Mayagüez, Ponce, Arroyo y Humacao 

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embarque, debiendo situarla en 
Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. 

Con cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y neto, valor, des
tino y consignación, indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual puede hacer esta Agencia con la mayor 
economía.—Para solicitar cabida y para más informes dirigirse á su consignatario 

D . F r a n c i s c o S a í a z a r , M U E L L E , 18, S A N T A N D E R 

Se previene á los señores cargadores que se cubre el seguro contra riesgo de guerra, á prima muy económica. 

A R A D O G I R A T O R I O 
AGRICULTORES: no uséis otro arado que el arado Giratorio sistema «PALACÍN» 

CON P R I V I L E G I O E X C L U S I V O 

(Los falsificadores serán perseguidos por la ley) 

Es el mejor, más ligero, más fuer
te y más barato de los conocidos 
hasta el día. 

Para que nadie pueda llamarse á 
engaño se da á prueba. 

También se remiten Catálogos á 
quien los desee. 

Para la venta se necesitan repre
sentantes en los pueblos en que no 
los haya dándoseles un tanto por co
misión. 

Los pedidos á Ensebio Palactn, autor y constructor, Huesca, calle de San Lorenzo. 
Al que presente un arado de mejor manejo, más útil y más barato, se le regalan 

200 pesetas. 

CONEJAR MODELO 
San Gervasio (BARCELONA), calle de la Cuesta, núm. 51 

PRIMERO Y ÚNICO EN ESPAÑA POR Sü INMENSA Y SELECCIONADA VARIEDAD DE RAZAS 

Veinticinco distintas razas de conejos premiadas con Diploma de Honor (la 
más alta recompensa en cunicultura); medallas de oro, plata y bronce. 

Conejos gigantes de Flandes, talla enorme. 
Liebres de la Patagonia. 
Chalets los más propios é higiénicos para cunicultura. 
Huevos de la raza de gallinas de combate desnudas de Madagascar, premiada con 

medallas de plata. Raza la más ponedora. 
Perros del Monte de San Bernardo, premiados con varias medallas de primera. 

Raza extra pura obtenida de los criaderos de Mr. Baumann y del chenil del Mont-
Blanc. 

Microbicina Muzas: E l mejor desinfectante inodoro é inofensivo. Irreemplaza
ble para desinfectar conejares, gallineros, cuadras, retretes, etc., etc., é higiénico 
para todas las partes del cuerpo humano.—Cajón de 6 botellas, pesetas 12.—Cajón 
de 12 botellas, pesetas 24. 

Alfombras de alta novedad confeccionadas con pieles de las razas Japonesa, Chi
na, Plateada, Saint Hubert, Angora, etc., etc., midiendo un metro de largo por 50 
centímetros de ancho, á pesetas 25 una. 

S E R E M I T E N C A T A L O G O S 

Maquinaría para ta molienda de la aceituna 
DESHUESADORA, TRITURADORA Y REMOLEDORA 

S I S T E M A S A L V A T E L L A 
Aparatos metálicos para sustituir los esportines ó capazas. Aplicables á to

das las prensas de hierro en general, con privilegio de invención por 
veinte años. 

Para datos, pedidos y presupuestos, dirigirse á su constructor 

MAKCEUJVO SALVATELLA 
T O R T O S A 

T a l l e r d e m á q u i n a s 

SUCESORES DE AMADOR I T E l F F E f i 
¿5 
B 

Ingenieros y consCruc 
tares de máquina* para 

¿3 la agricultura y para la 
|d industria; premiados en 
g cuantas Expos ic iones 
^ han concurrido, con di-

plomas de honor, meda-
¡£ las de oro, de plata, de 

ronce, ele. BARCELONA 
¿5 Especialidad, con los últimos adelantos, en 

g Fábricas y molinos para aceite, movidas k vapor, por caballerías ó i 
y¡ Elaboraoión de vinos, con todos sus aparatos modernos. 
•£ Elevación de aguas para graudes y pequeños riegos, por varios sistemas, ¡fl 
g con fuerza á vapor, á gas ó gasolina, á viento y á mano. ¡g 
¿5 Bombas contra incendios, movidas á fuerza de brazos, las más sólidas y 5 
J5 de mejores resultados conocidos, de varias dimensiones. ¡§ 
•g Arados y demás aparatos para la elaboración de las tierras. 
¿5 Segadoras, Trilladoras, Aventadoras y demás aparatos para beneficiar 
gfl los productos de la tierra. 
S . . Colinos Y fábricas completas de harinas, movidas con fuerza de vapor ó 
g hidráulica, con todos los adelantos más modernos y perfeccionados; apa-
¿ ratos para limpiar los trigos y para cerner las harinas, elevadores, roscas 
H5 sin ñn y demás accesorios para dicho ramo. 
g Tomas ó válvulas para vapor ó agua y de paso. Completo surtido de to-
¡V dos diámetros y formas. 
•fl Fundición de bierro y construcción de toda clase de metales. 

V V L L S HERMANOS 
INGENIEROS CONSTRUCTORES 

F A L L E R E S DE FUNDICION Y CONSTRUCCION, 
Fundados en 1854: 

19, Calle de Campo Sagrado 
(ENSANCHE, RONDA DE ÍAN PABLO) 

B A R C E L O N A 
Premiados con 25 medallas de Oro, 

Plata, 3 Grandes diplomas de 
honor y 2 de Progreso, por sus 
especialidades. 

Dir$otor-Qirtnté 
D. AGUSTÍN VALLS BERGES, INGENIKRO 

Maquinarla é instalaciones oom-
pletas, según los últimos adelantos, 

para 
Fábricas y molinos de aceites pa

ra pequeñas y grandes cosechas. 
Prensas hidráulicas, de engra
nes, de molineta ó palancas, á 
brazo, caballería ó vapor. 

Fábricas de fideos y pastas para 
sopa, movidas por caballería y 
por motor. 

Fábricas de chocolates, en peque
ña y grande escala, movidas á 
brazo, por caballería ó motor. 

Fábricas de harinas y sus anejos 
de molinería. 

Prensas para vinos, bombas, no
rias, malacates, etc., guillotinas. 

Máquinas de vapor. Motores de 
gas. Turbinas, Malacates, etc. 

Especialidad en prensas hidráuli
cas y de todas clases para todas 
las aplicaciones, con modelos de 
sus sistemasprivilegiados.Nume
rosas referencias. 

Dirección para telegramas: 
VALLS—Campo Sagrado, 

B A R C E L O N A 
Teléfono núm. 595 
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O P Ú S C U L O 

SOBRE LAS PLAGAS DE LA VID 
conocidas con los nombres de mildiu, an-
tracnosis; erinosis, brown-rot, biack-rot, 
d ry - ro t mal negro, podredumbre, clados-
porium, septosporíum, septogylindrium y 
algunas enfermedades de la vid que inte
resa distinguir de las invasiones parasita
rias, por el 

DR. D. F . G A R A G A R Z A 

Precio: UNA PESETA. Los pedidos al se
ñor Administrador de este periódico. 

L A A L B I Ó N 

GRAN F Á B R I C A Á VAPOR 
(CON R K A L P R I V I L E G I O ) 

de Xlie ©panisli "Wine casis Oompany Limited. 

M A L A G A 

Para la elabora
ción mecánica de to
das clases de vasijas 
para Vinos, Aceite, 
Uvas, Aceitunas, et
cétera, etc., desde el 
barril más pequeño 
hasta el bocoy. 

Especialidad en 
bocoyes de todas 
clases. 

Sucursales ev Manzanares^ Valdepeñas (Ciudad Real) 

Los primeros peritos científicos y los principales vinicultores recomiendan el em
pleo del i v v 

F O S F A T O - B I - C Á L C I C O PURO 
EN LOS VINOS DE LA VENDIMIA EN SUSTITUCIÓN DEL YESO 

P r i v i l e g - i o H U G r O X J N E N Q , Aprobado por la Academia de Medi
ana de París en 1888, y por el Comité consultivo de Higiene de Francia en 1889 por 
las siguientes razones: el FOSFATO-BI-CÁLCICO PURO aumenta marcadamente 
la riqueza alcohólica del vino; 2.°, enriquece el vino con una sal reconstituyente, 
que entra por más de 50 por 100 en la constitución del cuerpo humano, tal como 
se encuentra en la carne y el pan (Discurso del catedrático Mr. A. GautierJ; 3.«, au
menta la acidez del vino y el extracto seco, tal como lo hizo el yeso, pero sin dejar 
el sabor amargo y la impresión áspera que caracterizan los vinos enyesados; 4.°, da 
al vino un color de brillo intenso; 5.°, lo que es uno de los puntos más importantes, 
el fosfataje clarifica enérgicamente y conserva el vino, impidiéndole de torcer ó de 
volverse malo, así como lo demuestran los múltiples ensayos hechos en los últimos 
años por los viticultores, que no descansan en mejorar sus vinos, y de los cuales te
nemos las apreciaciones á la disposición de los interesados; 6.°, el vino fosfatado no 
precipita más que el vino sin yeso, á la influencia de los reactivos generalmente em
pleados, siendo el FOSFATO-BI-CÁLCICO PURO, sin acción sobre la sal contenida 
naturalmente ó añadida al vino, en el momeuto de su fermentación, no aumentando 
ni disminuyendo, pues, su cantidad. 

Se desean representantes con buenas referencias en las principales poblaciones vi-
nícolas.~F&T& prospectos y demás detalles, dirigirse á [D. C. W. CrOUS. calle Em-
blanc, 3, Valencia, Agente general en España. 

CAMPOS ELÍSEOS DE LÉRIDA 
C U L T I V O S E N G R A N D E E S C A L A P A R A L A E X P O R T A C I O N 

Arboles frutales de todas clases, los más superiores y nuevos que en España w 
conocen. 

Arboles maderables, de paseo y adorno. 
Plantas de jardinería. 
Todo cultivado con el mayor esmero y á precios sumamente económicos. 

V I D E S A M E R I C A N A S 
Grandes existencias de estacas, barbados é injertos de las especies y variedades más 

acreditadas por su resistencia á la filoxera y á la clorosis. 
Con las plantas que esta casa ofrece, puede verificarse la reconstitución con todas 

las seguridades de éxito en cualquiera de los terrenos y zonas donde la vid Europea 
se cultiva. 

Semillas de todas clases de flores, hortalizas y forrajeras, de absoluta confianza. 

CEREALES DE GRAN RENDIMIENTO.—TRIGO RIETTI.—AVENA DE HUNGRIA 
PMECiOS POK CORRESPONDENCIA 

Se enviarán los catálogos especiales de precios corrientes de este año, gratis por el 
correo, á quien los pida. 


